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1.0 Queda 'rectificado el párrafo seg·undo d& la Orden minis.
terial de 24 de enero de 1974 ("Boletín Oficial del Estado-- de
5 de febrero), por la que se concedió a .Astilleros Espafioles.
Sóéíedad Anónima.. , de Madrid. una autorizació;n global para la
importación temporal dematertales y elementos con destino a la.
construcción- de un buque para~a India, comprendido en la li
cericia _de exportación ilúmEjro 1302.119, en el sentido de que el
porcentaje del 4,37 por 100 quede Ím:rementado hasta el. 6,20
por 100 para importaciones temporales.

2.0 Quedan subsistentes los demás extremos que figuran en
la Orden expresada. ~

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de- julíode 1974:-":..P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón..

Bmo. Sr. Director -general de Exportación.

•
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15384 ORDEN de 22 de i.ulio de 1974 por la que se ree·
tífica la Orden de 24 de ener'o de 1974 sobre bnpor
taetón tempoml de materiales para la construc
ción de un buque parq la India.

Ilmo. Sr.: "Astilleros Espafioles. S. A._, de Madrid, solicita
de este Ministerio· la rectificación de la' Orden ministerial de
24 de enero de 1974 (.Boletin ¡Oficial del Estado" de 5 de fa.
brero} , "por la que se' concedió' autorizacíóp global para la im~
portación temporal de -materiales para la construcción de un
buqua para' la. India, comprendido en la licencia de exporta..,
ción mime-ro 1.150.760 y para el que se marcó un porcentaie
del ,4,37, pOl' 100 para import'lciones temporales. de elementos
para el buque, indicado. elevando dicho llorcentajeal 8.20
por 100. "'. ' , '

Resultando que con fecha 24 de enero de ,1974, se dictó Orden
ministerial ("Boletín Oficial del Estado" del 5 de febrero), por
laque' se concedía al solicitante autorización para la importación
temporal global de materiales pará la construcción de un buque
comprendida -en la licencia de exportación arriba 1ndicad&, en
cuyo _apartado -segundo se estipulaba que el porcentaje de dichos

.materiales no podrían exceder del 4,37 por 100.
Considerand-o ,que por ser conveniente para la economía naM

cional se hace preciso rectifipar dicho porcentaje incrementán
dolo hasta el 6,20,por 100 marcado por la, Dirección General de
Exportación, ..

Este Ministerio. de conformidad con 10 informado y propues
to por la Dirección General de Exportadón, ha tenido a bien
di~poner:

mayo}. por la ttuese l~ concedió autorizacióll global para. la
.,importación tempo-ra.l tia' materiales para la'construcción de un

buque para Italia, que, pOsteriormente fué transferido a Libe.
ria, comprendido en la l~encia de exportación número 1.302.119,
y para el que se marcQ.un porcentaje del 4,74 por 100· para.
importaciones temporales de elementoj para el buque indicado
elevando dicho porcentaje al 4,92 por 100. i '

Resultando que con fecha 30 de abril de 1974, se dictó Orden
ministerial '(publicada en,'-el «Boletin Oficial del Estado.. del 13
de mayo);. para la que se concedía al solicitante autorización
para la importación terr.poral global de materiales para. la cons~

trucdón de un buque petrolero comprendido en la licencia de
exportación arriba citada en cuyo apartado seguado se esti·
pulaba que el porcentaje de dichos materiales no podria.n ex
ceder dol 4.74 por 100;

Considerando que por ser ~onveniente para la economía na,..
cional se' hace preciso rectitic~ dicho porcentaje incrementán·
dolo hasta el 4,92 por 100 marcado por la Direcl:ión General de
Exportación. .

Este Ministerio, de conformidad con Jo in~ormado y propuesto
por la .Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dís.
poner:

1.0 Queda rectificado el párrafo segundo de la Orden minis
terial 'de ¡lG de abril de 1974, (.Boletin Oficial del Estado- del
13- de mayo) por la que se concedió a .Astméros Espafto1-es.
Sociedad Anónima... de Madrid. una autorización global para la.
importaciontemporal de materiales y elementos con destino a la
",construcción de un buc¡ue petrolero para Italia (que poster1or~
mente fué transferido a, Libaría), comprendido en la licencia de
exportación número 1.302.119. en le sentido de que bl porcentaje
del-4.74 por 100 quoo.e incrementado hasta el 4.92 por lOO, para
hnportaciones temporales; --

2.0 Quedan subsistentes los demás extremos que figuran en
l~ Orden expresada.

Lo que comunico a V. 1. para su conot:.jmientp y efe~tos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1974.':""P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Alvaro Rengifo Calderón.

llmo. Sr. Dire:-tor general de Exportación.

El Ministro de Comerc:lo,
NEMES¡O FERNANDEZ CUESTA E ILLANA

15383 C?R.DEN de ,22 de julio, de "1974 por fa que se rec
t~f1,ca la Oroen de 30 de abril de lf}74 sobre im
portación temporal ae matertales para la construc
ción de un buque p.ara lt,alia.

. Ilmo. Sr.: .Astillero-sEspañoles. S" A ... de Madrid solicita
d, este Ministerio la~ rectificación de la Orden ministerial de
30 de abril de 1974 {«Boletín Oficial del' Estado", del la de

15382 DECRETO 2213/1974, de 20 de, julio, por el que se
modUican los .regímenes de reposición con franQui
eja ~aranceltlria. concedidos a .Deriyados del A.zu-

, fre, S. A.-, por.Decretos 1372/1962. 104411965; 98411973
y 846/1984. ,en el sentido de -cambiarla denomina
ción deda firma btneftctaria pOr la de ..Foret S. A.-,
prorrogandO al mi'ffloüempo el ~erfodo dé vigen;
cía del mencio~o en último lugar.

La firma «Forat. S. A...., solicita la modificación de los regí
menes dflc reposición con> franquicia arancelaria de los que es
concesionaria'la firma .Derivado~ dél Azufre, S. A.-, otorgados
por' Decretos mU.. trescientos setenta. y dos/mil novecientoss6
santa y 'oos, de catorce de lunio (~~oletírt Oficial del Estado
del véintitrés) : mil cuarenta. y cuatrOlnúl novecientos sesenta
~Y cinco, de ocho de abril, (:J3oletfn Oficial del Estado.. del vein
tiséiS); novecientos sesenta y cuatro/mil novecientos setenta y
tres, de catorce de abril (<ilBoletín Oficial del Estado", del' quin
ce de m.ayo) , y ~hocientos -~arenta_ y -seis/mil noveclen~os

sesenta y cuatro, ,de doce de mar.w (.Boletín Oficial del Esta
do", del 'siete' de. abriD. para la importación de diversas mate
rias primas por exportaciones~previamen~ rE!!ll-lizadas. de atUen·
bis-dlticícarbonata dec1nc•. etil8n·bis-ditiocarbonato de mangan$·
so, disulfuro de tetrametil t1uram..-metUditiocarbonato de sodio.
azufre micromizado, 1Jletabisulfito potásico y tetrac1oruro de
carbono, en 'elsentido de que fiogure 'eUa como titular de dicho
régimen por haber absorbido, a dicha Entidad .Derivados del
Azufre, S. A.,,;. comQ demuestra-eon copia·de la escritura de' fu·
sión por absomón. habiéndose hecho cargo". en consecuencia.
de todos sus derechos y obligaciones. '

Al mismo tiempO,sQUcita se prorrogue la vigencia de la
concesión auto_rizada por el Decreto mencionado én último lugar.

La operación, solLcita-dasatisface los fines propuestos en la
Ley regulado.ra del régimen. de reposición con franquicia aran
celaria d~ veinticU{l.tro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos y~ las Normas" Provisionales dictadas para su aplicación
de quinfe de marzo de mil novecientos sesenta y '\Tes~ y se _han
cumplido ·105 ~requisitos que se establecen en ambas di~p05i·
ciones. " '

En -Su virtud. a pro'puestá-del Ministro de Come,reía y previa
deliberación del Consejoqe Ministros en su reunión deldlaonce
de i':llio de mi}' nove_~iéntos Setenta y cuatro,

D'ISPONGO,

Artículoúnico.-Se, modifican los ·regímenes de reposición
con franquicia arnnceljlria concedidQs a ..Derivados del Azufre
Sociedad 'Anónima.. , con domicilio en Via Layetana ciento cin~
cuenta y ocho. Barcelona. por Decretos mil trescientos setenta
y dos/mil noyeCientos sesenta- y dos, -de catO'I'ce de Junio (.-Bo
le~ín Ofic~al qel ~stado.. del veintitrés); mil cuarenta y cuatro!
ml! noveCIentos sesenta. y cinco. de ocho de abril (.-Boletín Ofi·
cial del 'Estado_ del veintisé~s); pcvecientos sesenta y cuatrol
mil novecientos setenta y tres; de catorce de abril {.Boletín ·Of1~

cial del Estada. del, quince c,le mayo} y ochocientos cuarenta
y seis/mi.l" novecientos sesenta- y c~tro. de doce de marzo
f o:Boletíp Oficial. del, Estado.. del 'siete de abriD, en el sentIdo
de' que -la firma titular de los_ mishlos sea ..FOret S A...

Al mismo tiémpo, queda prorrogado por cinco' afios más,
contados a, partir del siete de a.bril de mil novecientos setertta
y·cuatro. el r~gimen concedido por el citado Decreto ochocientos
cuarenta y seislmilnovecientos sesenta ycnatro, de doce de
marzo (.-Boletm Oficial .del Estado-del siete de abril).

Los beneficios del' régimen de reposiCión deducidos de la mo
difitación- que ahora' se concede vienen atribuidos también con
efectos·... retr'oactivos a las exportaciones que' hayan efectuado
de~rle,#ll -ocno de febrero _de ,mil, novecie.ntO& lietenta y cuatro
hasta la fecha de la presente concesión, si reúne los requisitos
de la norma duodécima dos.a), de las- contenidas en la Orden
minísterialde la. Presidencia del Gobierno de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres: Las' importaciones a que den
lug~ tales expox:taeio~sdeberán solicitarse dentro del plazo de
un ,año B: cont-.r de la ali¡di9a Jecha de ,concesión.

Se mantienen en toda su ,'Integridad los restantes extremos
de los Decretos mil trescientos :setenta y dos/mil novecientos
sesenta y dós, mil cuarenta y, cuatro/mil no.vecientos sesenta
y cinco, novecientos. sesenta Y,cuatro/mil novecientos setenta
y tres y i ochocientos cuarenta. y seis/mil novecientos sesenta_ y
cuatro, que ahora ~ mod!flcan.

Así lo 'dispongo por el presente Decreto dado en Madrld a
veínte de julio de. milnov.scientos setentá Ycuatro.

JUAN CARLOS DE BOIlBON
PRINCIPE DE ESPANA
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